
Términos y Condiciones

Los presentes términos y condiciones exponen la base sobre los que la  Línea Aérea de Servicio Ejecutivo Regional 
“LASER”, C.A. transportará carga paquetes y sobres. Los presentes términos se complementan con la actual Guía de 
Servicios y Tarifas de LASER de aplicación (en lo sucesivo “la Guía”). La Guía contiene datos importantes acerca de los 
servicios de LASER que el remitente debe leer y que forman parte del contrato entre el remitente y LASER.

1. De�niciones:
a. Bidones. Embalajes cilíndricos de fondo plano o convexo hechos de metal, cartón prensado, plástico, madera 
contrachapada u otro material adecuado. En esta de�nición se incluyen también los embalajes de otras formas. Por 
ejemplo, embalajes redondos achatados en la tapa o embalajes en forma de balde o de cubo. En ésta de�nición no 
están incluidos los jerricanes.
b. Bulto. El producto �nal de la operación de empacado, que comprende el embalaje en sí y su contenido preparado en 
forma idónea para el transporte.
c. Cajas. Embalajes de paredes rectangulares o poligonales enteras, de metal, madera natural, madera contrachapada, 
madera reconstituida, cartón prensado, plástico u otro material adecuado. En estos embalajes se permiten pequeñas 
perforaciones destinadas a facilitar su manipulación o apertura, o para satisfacer requisitos de clasi�cación, en tanto no 
se comprometa la integridad de los mismos durante el transporte.
d. Carga. Todos los bienes que se transporten en una aeronave, excepto el correo, los suministros y el equipaje 
acompañado o extraviado.
e. Carga Aérea: En el contexto de la seguridad de la aviación carga aérea, comprende las mercancías normales, carga 
uni�cada, los transbordos, los artículos de mensajerías no acompañadas, el correo, la valija diplomática, las piezas de 
repuestos de las compañías y el equipaje no acompañado que se envía como carga en una aeronave que transporte 
pasajeros. Para los �nes de la seguridad de la carga se considera también que el explotador de la aeronave es de hecho 
un agente acreditado.
f. Carga Conocida: Expresión aplicada a un envío de carga aérea de un remitente  reconocido o de un agente acreditado 
al que se le han aplicado los controles  adecuados de seguridad o un envío de carga desconocida que ha sido 
subsiguientemente sometido a controles adecuados de seguridad.
g. Carga Desconocida: Expresión aplicada a envíos de carga recibidos de agentes no acreditados o expedidores no 
reconocidos que han de ser sometidos a las medidas de seguridad  adecuadas antes  de que se transporten por vía aérea.
h. Carga Agrupada: Envío que incluye varios paquetes remitidos por más de una persona, cada una de las cuales hizo un 
contrato para el transporte aéreo de los mismos de una persona que no es transportista regular.
i. Carga Especial: Información que debe ser re�ejada en el NOTOC, especi�cando que tipo de carga especial es 
transportada.
j. Carga Límite: con respecto a los requerimientos de resistencia, es la carga máxima que se espera en servicio.
k. Cargos Por Volumen: Cargos que aplican basados en el volumen de un embarque.
l. Cargo Por Peso: Cargos basados en el peso de un embarque.
m. CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. Es 
reconocida como Norma internacional para el transporte aéreo de animales. 
n. Correo. Despacho de correspondencia y otros artículos que los servicios postales presenten con el �n de que se 
entreguen a otros servicios postales, conforme a las normas de la Unión Postal Universal (UPU).
o. Equipaje: Es el conjunto de artículos de propiedad personal de los pasajeros o tripulantes, que se transportan en las 
aeronaves mediante acuerdo con cada explotador aéreo.
p. Guía Aérea: Documento que expide un explotador de aeronaves, como constancia de haber recibido del expedidor, 
determinadas mercancías para transportarlas de un aeropuerto a otro. Tiene carácter de contrato de transporte de carga.
q. INSTITUTO NACIONAL DE SALUD AGRÍCOLA INTEGRAL (INSAI): Ente de gestión en materia de salud agrícola integral, 
competente en la regulación de la salud agrícola, correspondiéndole la organización, coordinación, ejecución, 
seguimiento, supervisión y evaluación, de todas las actividades relacionadas con la prevención, protección, control 
�tosanitario, zoosanitario y desechos de la basura internacional, la epidemiología y vigilancia sanitaria, la supervisión de 
los organismos vivos modi�cados, la cuarentena animal y vegetal tanto externa como interna, los insumos pecuarios y 
agrícolas de origen biológico y químicos con su respectivo registro.
r. Noti�cación al Capitán (Noti�cation To Captain. NOTOC): Formulario de noti�cación al piloto, entregado a éste, sobre 
la existencia de mercancías peligrosas y/o cargas especiales en el vuelo proyectado, elaborado con copia para ser 
archivada con el resto de la  documentación exigida por la Autoridad Aeronáutica.
s. Operación de Carga: Operación por contraprestación, diferente a las operaciones de transporte de pasajeros, 
exceptuando lo establecido en las RAV 121, sección 121.254 (a) o es la RAV 135, sección 135.21.
t. Volumen: Espacio ocupado medido en unidades cúbicas.
2. Aceptación de las condiciones:
EL CLIENTE al consignar EL ENVIO acepta las condiciones generales de LASER.
PRIMERA. EL CLIENTE se obliga y garantiza que el contenido del ENVIO está debidamente identi�cado en la GUIA 
AEREA y que no ha sido declarado a LASER como no aceptable para su recepción, transportación y entrega, que está 
debidamente declarado, identi�cado con la dirección del DESTINATARIO, empacado de manera correcta, que 
garantizan su transporte de manera segura en condiciones ordinarios de manejo.
SEGUNDA. EL CLIENTE acepta que LASER pueda abandonar y/o descargar cualquier ENVIO consignado por el CLIENTE 
o por cuenta de este ante LASER el cual haya sido declarado no aceptable por la misma o que en la descripción del 
contenido del ENVIO este incorrecta, en consecuencia el cliente exime de cualquier responsabilidad a LASER, 
obligándose el cliente a asumir las responsabilidades a que haya lugar según el caso, así como indemnizar a LASER o a 
cualquier tercero afectado, por cualquier reclamo, daño o multa eventual que pueda surgir.
TERCERO. LASER ofrece con empeño y perseverancia un servicio óptimo y e�ciente dentro de los horarios normales de 
entrega, en las estaciones aeroportuarias, Counter y/o o�cinas receptoras de la República Bolivariana de Venezuela, 
quedando exenta de toda responsabilidad en cualquier caso por demora, en la consignación del ENVIO hecho por el 
CLIENTE o entrega en estación de cualquier ENVIO cuando en tal caso, el hecho no le fuera imputable a LASER por 
razones de fuerza mayor (tales como secuestro o apoderamiento de aeronave, interferencia ilícita, etc.); caso fortuito 
(tales como contingencias mecánicas de las aeronaves de LASER , desastres naturales, condiciones operacionales 
adversas o inseguras, etc.); hecho del príncipe (actos de autoridad y carácter gubernamental, etc.) y hechos de terceros. 
Asimismo LASER no se hace responsable por ningún extravió, daño entrega incorrecta, por causa de fuerza mayor, caso 
fortuito, del hecho príncipe hechos de terceros o cualquier causa razonable fuera del control de LASER.
CUARTA. La responsabilidad de LASER respecto a cualquier daño extravió o deterioro sufrido por el ENVIO durante el 
SERVICIO esta limitado a lo siguiente:
1) En caso de VALOR DECLARADO (Articulo 101 de la Ley de Aeronáutica Civil): A los �nes de determinar el resarcimiento 
por responsabilidad directa de LASER cuando EL CLIENTE se hubiera sometido expresamente al valor declarado al 
momento de la consignación en las o�cinas de LASER, conforme a la previsión legal establecida en el Articulo 101 de la 
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momento de la consignación en las o�cinas de LASER, conforme a la previsión legal establecida en el Articulo 101 de la 
Ley de Aeronáutica Civil, la indemnización no será superior en ningún caso al valor declarado del ENVIO (la carga).
En tal caso, el valor declarado de un ENVIO en términos superiores al que realmente le corresponde en el mercado 
corriente de bienes y servicios, quedara al momento de indemnizar, ajustado hasta el monto del valor real al momento 
de la consignación ante LASER.
2) En caso de no dar cumplimiento con la cláusula de valor declarado, la responsabilidad de LASER quedara sujeta a las 
indemnizaciones previstas en las ordinales 1º) y 2º) del artículo 101 de la Ley de aeronáutica Civil.
PARÁGRAFO ÚNICO: En todo caso deberá el CLIENTE demostrar dejando constancia expresa de ello al momento de la 
consignación, si el bien es totalmente nuevo o se trata de un bien usado. En ausencia de la constancia expresa, queda 
establecido que se trata de un bien usado.
QUINTA: No obstante lo previsto en la cláusula anterior, el CLIENTE o su defecto el DESTINATARIO, si así lo convinieren 
con LASER podrán pactar en todo caso de indemnización, los mecanismos que a continuación se señalan:
a) El costo de su reparación.
b) El valor de su reemplazo con base al precio de venta o valor equitativo de mercado en el momento y del SERVICIO.
c) Su sustitución por otro bien de su misma naturaleza en condiciones similares al que resultare dañado. En tal caso 
deberá el CLIENTE demostrar dejando constancia expresa de ello al momento de la consignación, si el bien es 
totalmente nuevo o se trata de un bien usado.
En ausencia de la constancia expresa, queda establecido que se trata de un bien usado.
SEXTA: LASER no es responsable por ningún daño, pérdida directa o indirecta del ENVIO que en consecuencia de un 
hecho no imputable a ella, o que fuera imputable o con participación de EL CLIENTE o EL DESTINATARIO. En caso de que 
se produjera la imposibilidad de entregar el ENVIO, por inexistencia del DESTINATARIO, o cuando en la modalidad de 
entrega COD (cobro a destino) no fuere recogido por este, bien por no aceptarlo o bien por mal llenado de la GUIA 
AEREA por hecho imputable al CLIENTE.
DE LOS RECLAMOS:
SÉPTIMA: Cualquier reclamo deberá presentarse por escrito bien por EL CLIENTE en las o�cinas de LASER, donde se 
contrato el SERVICIO dentro de los cinco (5) días laborables siguientes a la oportunidad de aceptación del ENVIO, 
cumplido dicho lapso, no podrá procesarse reclamo alguno.
BIENES NO TRASPORTABLES:
OCTAVA: Está expresamente prohibido la entrega de ENVIO alguno u objetos cuyo contenido sea contrario la moral o 
las buenas costumbres, o sean de trá�co ilícito, siendo el CLIENTE responsable, y quedando LASER totalmente exenta de 
responsabilidades por estas causas.
NOVENA: No se permitirá el ENVIO de dinero en efectivo, joyas, metales, preciosos, antigüedades, catalogadas como tal, 
material pornográ�co ni subversivo, carbones, diamantes, armas de fuego, material radioactivo, sustancias 
estupefacientes, psicotrópicas, explosivos, solventes, pinturas liquida y/o en polvo, sustancias cloradas, ácidos, muestras 
de sangre, plasma humano, cualquier muestra para exámenes de laboratorio, y cualquier otro artículo que LASER 
considere como material peligroso.
DECIMA: Derechos de inspección del ENVIO; LASER tiene el derecho, pero no la obligación de revisar en cualquier 
momento cualquier ENVIO, esto incluye sin limitación alguna la posibilidad de abrir el ENVIO entregado.
TRASLADOS DE ANIMALES:
DECIMA PRIMERA: Excepcionalmente y siempre dejando constancia que se traslada por cuenta y riesgo del CLIENTE, 
podrán ser trasladados animales domésticos vivos, previo el cumplimiento de las siguientes condiciones:
(a) Para el transporte de animales vivos por vía aérea deberá de completarse como mínimo la siguiente documentación: 
(i) Guía aérea.
 (ii) Certi�cado del expedidor. 
(iii) Permiso de importación o exportación. Aplica para vuelos internacionales
(iv) Certi�cado de salud sanitaria del país de origen. Aplica para vuelos internacionales
 (v) Certi�cado de vacuna contra la rabia.
 (vi) Tarjeta de vacunación colocada en el caso de ser mascota, el animal a transportar. 
(b) El expedidor o agente autorizado es el responsable de completar y presentar la correspondiente documentación y 
certi�cación para el  transporte de animales vivos en cada uno de los envíos.
(c) Toda documentación para el transporte doméstico de animales vivos deberá registrarse en idioma español y en los 
casos de exportación, en idioma inglés. .Los animales vivos no serán registrados en la misma guía aérea donde se han 
incluidos otras mercancías. 
(d)  El explotador de aeronaves será el responsable de noti�car al piloto al mando sobre las especies, ubicación y 
cantidad de toda carga de animales vivos a bordo de la aeronave, según lo establecido en la Sección 113.9. de las 
Regulaciones de Aeronáuticas de Venezuela (RAV ) Para el transporte de animales vivos deberán completarse, cuando 
sean requeridos, los documentos y certi�caciones establecidos por el Instituto Nacional De Salud Agrícola Integral 
(INSAI) y la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). 
(e)  El animal deberá ser transportado en container, canil diseñado para ello.
(c) El incumplimiento de las obligaciones que anteceden, eximirán a LASER de cualquier responsabilidad derivada, o 
con ocasión al transporte del animal vivo.
DISPOSICIONES FINALES:
DECIMA SEGUNDA: Al entregar cualquier ENVIO o bien para ser transportado por LASER, el CLIENTE y/o DESTINATARIO 
representado por aquel, según sea su caso, aceptan los términos y condiciones establecidas en este contrato.
DECIMA TERCERA: Para todos los efectos administrativos o judiciales del presente contrato se elige como domicilio 
especial y excluyente de cualquier otro de la República Bolivariana de Venezuela a la ciudad de Porlamar, Estado Nueva 
Esparta, a la jurisdicción de cuyos Tribunales, declaran las partes someterse expresamente.

Referencias: 
• Manual de Operaciones de Láser
• Regulaciones Aeronáuticas Venezolana (RAV 113). Transporte de animales Vivos por vía aérea a nivel nacional e 
internacional


